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<leras municipales, trlgol'üicos e industriales interesados para
su conocimiento y cumplimiento.

Dio-.. guarde a VV. SS. muchos aftos.
Madrid, 31 de diciembre de 1969.-El Director general, Manuel

Mendoza Ruí?.

Sres. Delegados provinciales <.lel MinIsterio de Agricultura de
toda Espafta.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del instituto Espatiol de M01l·eda
Extranjera por la que se modifica la norma 17 de
la de fecha 30 de noviembre de 1968 (<<Boletín Off..
cial del E.tado» ae 6 ae diciembre de 1966). en re
lactón con la terminación del erpedfente bancario
de domiciliación.

En cwnpl1miento de lo dispuesto en el articulo 36 de la. Or
den del Mlnlsterlo de Comercio de 25 de septiembre de 1968
sobre procedimientos de tramitación de impOrtación de mercan·
ci!W y como 'consecuencia de la Orden del mismo Ministerio
de 24 de dictembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estacto» de
30 de diciembre de 1969). este Instituto ha re.suelto modificar
la norma 1'7 de su Resolución de 30 de noviembre de 1~
cuyo texto queda redaetedo de la !onna sliuiente:

«Norma 17.-1. A efectos de determinar el d1a. en qUe na
de efectuarse el pago al exterior. las declaraciones. licencias y
autorizaciones expresa.rán una fecha concreta. o un plazo de
vencimiento (en días o meses). contado a partir de un hecho
deterillinado (fecha de salida de la declaración. licencia o auto
rización, fecha de embarque, fecha de despecho de la mercan
cía. etc.). En sU caso, podrá tenerse en cuenta el margen de
quince días previsto en el apartado lJl del párrafo 1 del artícU~

lo 30 de la Orden ministerial.
2. F...ll los casos en que ("1 Banco pUl' su propia actuaciQn

no tenga conocimiento directo de haberse prodUC1do el hecho
en base del cual se inicia el cómputo del plazo, el importador
vendrá obligado a notificarlo al Banco tan pronto tenga con!>
cimiento de haberse producido.

3. El plazo se entenderá contado a. partir de la lecha de
despacho de las mercancías por la Aduana en caso de no ha
cerse mención de Qtn.t fecha concreta en la declaración, licen
cia o autorización.

4. Le. fecha del despacho será la consignada. en el recuadro
"fecha del levante" de la "certificación de despacho de mer
cancía.".})

La pl'esen.te Resolución será de aplicación a las declaracio
nes, licencias y autorizaciones de importación aceptadas o auto
riZadas a partir del 30 de diciembre de 1969, fecha de la publi
cación de la mencionada Orden ministerIal de 24 de diciembre
de 1969.

Madrid, ó de enero de 197ü,-El Director general, JOSé Maria
González Vallé'>,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

FRANCISCO F1RANCO

DECRETO 49/1970, de 9 de enero, por el que se
dispon.e qUe durante la. ausencfa del Ministro de
AJUnt08 Exteriores se tmeargue dlfl De8'PQ.Cho de su
Departamento el Mmtstro de Información y Tu
rismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del MiniStro de
Asuntos Exteriores, don Gregor1o López-Bravo de castro, con
motivo de su viaje al extranjero, y hastq, su regreso, se mear..
gue del Despacho de su Departamento el Ministro de Informa
ción y Turismo, don Alfredo Sánchez..Bella.

Así lo dispongo por el presente· Decreto, .dado en Madrid a
nueve de enero de mil novecientos setenta.

DECRETO 48/1970. de 8 de enero, por el que se
nombra al Consejero del Reino Teniente General
don Francisco Ferná-ndea-Longoria González para
sustituir en determtnadas eíTcunstancias en el Con
sejo de Regencfu al Capitán General don· Agustín
Mu1f:oz Grand~8.

. A propuesta. del Consejo del Reino y en virtud de las atribu
CloneS que me están eonferidas por el articulo cuarto, apartado
trN,. de la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado,

Ven¡o en nombrar al Consejero del Reino Teniente General
don Francisco Fe.rnández-.Lo1ll'oria OonzáleE para sustituir en
el Consejo de Regenc1a al Ca.pitán General don Agustín Muftoz
Grandes. en caso de imposlb1l1dad o vacante o por pasar a deg..
_liar la PresIdencla del Conejo de RegencIa, por lm\108lbi
Iidad del Presldente o de que vaque la Presidencia de 1... Cortes
y, en este 'iUttmo supuesto, hasta que ésta se provea.

Dado en M8dr1d a ocho de enero de mil novecientos setenta.

F1RANCIBCO F1RANCO

El PresIdente del Consejo del Remo,
ALEJANDRO RODltIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

El Minl$tro de Muntos Exteriores
GREOORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

DECRETO 3315/1969. de 30 de diciembre, por el que
se asciende a la categoría de Embajador al Minis
tro Plenipotenciario de primera clase don José Fe
lipe de Alcover y Sureda.

A propuesta del Ministro de ASWlWs Exteriores,
Vengo en ascender a la categoría de EmbaJa40r al Mlnistro

Plenipotenciario de primera clase don José .Pelipe de Alcove-r
y Sureda.

Asl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de dicietnbrp. de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO J"R.ANCO
El MUllStro de Asuntos ExterIores

GREGO'RJO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 50/1970, de 9 de enero, por el que cela
en el cargo de Director general del Servicio Ezte
Tior don .Jo.~ Ma1ia Maro Martín-Montalbo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de11
berB.e1ón del Consejo de M1nistros en su reunión del dia nueve
de enero de mil novecientos setenta.

nECRETo 3316/1969, de 30 de diciembre, por el que
SI" asciende a la categoria de Embajaqor al Minis
tro Plenipotenciario de primera clase don Félix de
lturriaga 'JI Codes, Marqués del Romeral.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Vengo en ascender a la categoría de Embajador al Ministro

Plenipotenciario de primera clase don Félix de Iturriaga, Y CQdes,
Marqués del RomeraL

Así lo dispongo por, el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de diciembre de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DEL ESTADOJEFATURA
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Vengo en disponer Ctse en el cargo de· D-ir~t@I' ~eneral del
Servicio Exterior don José Maria Maro Martín-Montal'bo, por
pase a otro destino.

.A.-"i lo dispongo por el pn:'sellte Decreto, dado en Madrid
a. nueve de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Millistro de Asuntos Exteriores,
ORlllGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Di,;CRETQ 51/1Y70, de 9 d8 enero, por el que se
dispone que don Jaime Alba Deltbes cese en el car
r¡o de ¡'~mbajador de Espa:ña en L'Ilxttfnburgo.

A propuesta. del Ministro de- Asuntos Exteriores y previa deU
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de enero de mil novecientos setenta.

Vengo en disponer que don Jaime Alba Oel1bes cese en, el
cargo de Embajador de España en Luxemburgo, agradeciéndole
los servicios prestados,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de enero de mil novecientos: setenta,

FRANCISCO FRANCO

El. Mlnlstro de A:O:Ulltos Exterloree-,
QREOORIO LOPEZ BRAVO DE CA.STRO

DECRETO 5211970, de 9 de enero, por el que se
nombra Director general del Servicio Exterior a don
Raimundo Pérez~1-Jernández y Mweno,

A propuesta del Míniatro -de Asuntos Exteriores y previa deU·
beraci6n del Consejo de Ministros en BU reunión del d1a nueve
de enero d.e mil novecientos setenta.

Vengo en nombrar D1rector general del 8erVieioExtierior a
don Raimundo Pérez-Hemández y Moreno.

As! lo dlsllOngo por e! presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de enero de mil novecientos setenta.

FRANOISCO FRANCO

El M!n1stro de- Asuntos Exterior~
GREGORtO LOPEZ BRAVO DE CA,SJ:RQ

DECRETO 53!1970, de 9 de enero" por el que se
nombra Embajador de España en Luxembu,rgo a
don Ramón Se4ó Gómez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Ext«iores y previa deU·
beraclón del Consejo de MinistrOs en su reunJÓll del día nueve
de enero de mil noveoientos setenta,

Vengo en nombrar Emba,¡adür de Espafia. en Luxe-mbttrF'o a
don Ramón Sedó G6mez.

As! lo d1spongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a nueve de enero -ñf' mil nOVecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Mini9tro dI" Asunto,;; Exteriore;¡,
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 5·1/19iO, de 9 de enero, por el que se
designa Embajador de España en Slngapur (Singa~

pur) a don Carlo.': Ff.'rnández de Henestrosa y Le
Müfllnrr. Marqués (le Villadarias y de la Vera.

A propuesta del Ministro de ASlUltos Exteriores y previa deU·
beración del Consejo de Ministros en HU reunión del día. nueve
de enero de mil novecientos setenta,

Vengo en designar Embajador de Espaüa en Singapur (Sin~

gapur) a don Carlos Fernlánde? de Henestr08& y Le Motheux,
Marqués de Villa-darias y de la Vera, con resIdencia en Bangkok
~Tailandia). •

Así 10 dispongo por el prp-senu~ DeCTeto, dadu en MadrId
:.lo nueve de enero d~ mil novec'ientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de As-untos Exteriores,
GREGORIO LQPEZ BRaVO DE CASTRO

DECRETO 5511970, de 9 ae enero, por el que se
designa Embajador de Espa1ia en Bamako (Repú-
ti/ica de 1t!alíJ a don Leopoldo Martine:: de Caffl']JOS
1) Muiio.7, Conde de santovew.'ia

A propuesla dt'l Nl1nisu·o de Asuntos Exu'riore;,; y pl'e\'Üt de1i~

beracióll del Con..~jo de Ministros en .su reunión del día nUeve
de enero de mil novecientos setenta,

Vengo en designar Embajador de E.'3pafia en Bamako (R-epú4

bUca de Malí) a don Leopoldo Martínez de Campos' y Muüoz,
Conde de Santovenia, con res.ídencia en Dakar (!3enegaD.

Así lo disponio por el presente De-(,·reto. da<1o en Madrid
a nueVe de enero de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MinlBtro de l\:,¡llIltDs I!ixterl0re.,.
GRFiGORrO LOPF;Z BRAVO DE CASTRO

OBCRE1'O SC/19ft), de !} de enero, por el que !:i;e
nombra Represent!lnte de Su Excelencia el Jefe
d El Estado EspaflDl en los actos del X Aniversario
de la 11lderendencia de la República Federal del
Cmnerún a Embajador de E:spaii.a en Yannd,é, dOll
JOnle Taberna Latas(c

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deii
l:>eracióI1 del Consejo de Ministros en su reuniónuel dia nuev~
de enero de mil novecientos setenta,

Vengo en nombrar Mi Representante en los aetos del X Ani
ver,sario de la Independencia de la República Federal del Ca~
merún al ::Embajador de España en Yaundé, don Jorge Taberna
Latosa..

Así lo dispongo por el presente Decreto. daun en Madrid
a nueve de enero de ml1 nOvecientos setenta.

FRANCISCO F'RANCO

El Ministro de Asuntos E:áierl.c"f.',';;,
GREOORIO LOP1tZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE HACIENDIQ

DECRETO 57/1970, de 9 de enero, 'iJur el que Si'
uispone cese en el cargo de DirectO'r del Instituto
de Estudios :E'iscales del Ministerio de Hacienda
don Rafael Acosta E,spaña.

De conformidad con lo dispuesto en el DeCl'et-o de uno de
die1embre de mil novecientos sesenta, modificado por el de
qUin-ce di" mar7..Q de mil novecientos sesenta y dos, a propuesta,
del MInistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día nueve de enero de mil noye
cientos setenta,

Vengo en dJ,sponer Cl':se en el cargo de Director del l.nstítuto
de Estudios Fiscales elel Ministerio de Hacienda don Rara€!
ACO$ta Espafia, agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a nueve de enero de mj] novecientos setenta.

FR.\NCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MoNREAL 1,UQUE

DECRETO 58/1970, de 9 de enero, par el que ~'t'

'to-m1:lra Direct.or del iustituto de E3tudios Fiscale~:
dele M'trdsterü) de Ha.cienda a don F,llriqup FUf?71t¡;·s
Quintana.

De conformidad cün lo dispuesto en {'l .D€creto de uno <.tf'
<Ucien1hre de míl novecientos sesenta. modificado por el de.
quince de mar7.0 de ron novéclentos sesenta. y dOR, a propuesta
del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunIón del día nuéve de {mero de mil nave
cientos Fetenta,

Vengo en nombrar Director del Instituto de Fistudios Fisca~

les del Ministerio de Hacienda a don Enrique Fuentes QUín~

tana.
As! lo dispongo por el presente Decreto, dado etl Madrid

a nueve de enero de mll novecientos setenta.

FRANCISCO PRANCO

El MUliStro de Hacienda.,
~TO MONR:BlAL LUQUF;


